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Mensual ..... : ............ $ 9,oo Semestral . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 30,OO 
Trimestral ................. $ 15,OO Anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 50,OO 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columna a razón de un peso ($ 1,OO) el centímetro; considerándose 20 
(veinte) palabras por centímetro. 

Por la pu~licación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la suma de doscientos pesos ($ 200,OO). 

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de diez centavos ($ 0,10), 
por palabra. 

/ 
El precio mínimo por toda publicación de cualquier índole será de seis pesos ($ 6,Oo). 
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta -por 

ciento. 
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras. En todo 
aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como , l o  (diez) pal,a.brap por 
cada línea ocupada. 

REMATE ADMINISTRATIVO 
--/ 

Por un día mínimo - $ 15,OO. 
Por dos días hasta diez, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

B A L A N C E S  

Para las publicaciones por un día de balances que no sean de Sociedades Anónimas, 
se percibirán a razón de dos pesos ($ 2,OO) por centímetro utilizado y- por columna. 

PUBLICACIONES A TERMINO 

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces re- 
girá la siguiente tarifa: 

- 
Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Excedente Hasta Excedente Hasta Excedente 

o 200 palabras 10 días 20 dias 30 ,dias 

Sucesorios ........................... $ 20,OO 60 cm. 40,OO 90 cm. 80,OO 120 cm. 
Posesión Veinteiial y Deslinde ....... $ 30,OO 90 cm. 60,OO 120 cm. 120,OO 180 cm. 
Remate de Inmiiebles y Automotores . _ $ 30,OO 90 cm. 60,OO 120 cm. 120,OO 180 cm. 
Otros Remates Judiciales ............ $ 20,OO 60 cm. 40,OO 90 cm. 80,OO 120 cm. 
Edictos de Minas .................... $ 30,OO 120 cm. 
Contratos y Estat. Soc ... .,. ......... $ 0,20 (la palabra) 

. . . .  Otros, Edictos Judiciales y Avisos $ 20,OO 90 cm. 40,OO 120 cm. 80,OO 180 cm. 
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RESOLUCIO~N No 0535 

Dirección $e/ComercÍo 

VISTO la presentación de fecha 25 de enero 
de i975, efectuada por la Cámara d'e Avicultores 
y Afines de Salta en la cual solicita un reajuste 
cle ¡os preciois del huevo para consumo fijados 
por Resolucióil N? 3004/74 de esta Dirección de 
Comercio, argumentando en la misma, el incre- 
mento en los precios de los alimentos bal'ancea- 
dos y otros ítems, meslcianados en nota de fecha 
14 de enero de 1975 referente a salarios, etc.; 

Por ello, y en virtud de las atribuciones con- 
feridas por la Ley No 20680/74 y el Decreto 
Provincial Reglamentario No 5968/74, 

El Director de Comercio 

\, 
RESUELVE: 

l o  - Fíjanse a partir de las cero (Oj horas del 
día 7 de febrero de 1975, lo's siguientes precios 
máxirncs para la comercialización de huevo en 
la provincia de Salta: 

A1 Wiorista A1 Público 
la docena doc. runidad 

a) Huevo de polla nlediano,, 
blailc'o o castaño más de 
50 grs. . . . . . . . . . . . . . . . .  7,50 8,40 0,75 

b) Huevo Selección blanco o 
. .  casbaño de 50 a 60 grs. 9,00 10,OO 0,90 

c) Huevo Super Selección, . 
blanco o castaño de más 
de 60 grs. . . . . . . . . . . . . . .  9,6? 10,30 0,95 

d) Huevo refrigerado (Conser- 
vado en Cámaras Frigorífi- 

\ 

cas ) -- , 7,80 0,70 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2O - A los fines de la presente Resolución, se 

considerará venta por unidad, cuando la cantidad 

de unidades vendidas, sea fracci611 de media clo- 
cena. 

30 - Los productores >?/o mayoristas que en- 
tregueii partidas de huevos a ininoristar;, deberán -. 
coilfeccioriar las facturas de venta indicando: pre- 
cios, cai~ticiad y categoría de la mercadería entre- 
gada. Los minoristas están obligados a exhibir 
iuiito a! precio de venta, la categoría correspon- 
diente cle los huevos. 

lQ -- Las infraccione's a la presente Retsolu- 
ción, así como cualquier hecho u omisión que 
coiicurran a desvirt~iar sus propósitos, serán san- 
cionados conforme a las disposiciones de la Ley 
No 30680/74. 

50 - Co~iluilíque~se~ publíquese en el B,oletín 
Oficial., insértese e11 el Libro de Resoliiciones de 
la Dirección de C,oinercio y archívese. 

Hngo Fraqisco Ovando 
Director Direc. de Comercio 

O .P .  No 20402 T. No 7782 

Dpto. de Rosario de L e m a  

El Dr. Ma.icelo Sergio O'Connor, Juez de Mi- 
nas de lo provincia de Salta, por ,resolución de 
fecha 12 de niarzo de 1974, ha adiudicado la ini- 
iin viicailte, de cobre, denominada "Señor del Mi- 
lagro", que tra ita por Expte. N? 7478-V, al se- 
iíoi Frincisco Taldel Villagran, con la siguien- 
te ubicación: La muestra ha sido extraída del ya- 
cimiento y se ubica n 100 m. 352O del kilómetro 
1291 del Ferrocarril. lnscnpto gráficamente el 
Punto de Manifestación de Descubrimiento, el 
iliismo resulta ubicado dentro del pateo 5784-V, 
que er; pi'opieclacl clel mismo solicifailte. En un 
radio de 5 kms. se encuentran otras minas de ln 
misma suista~icin, por lo que se trata de un "nue- 
vo criadero". - Salta, 26 de noviembre de 1974. 
- Arigelina Teresa - Castro, Escribarla-Secretaria. 
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